
 
RAD. 2017-00167-00 

DTE: LUZ ESNEDA LÓPEZ ARANGO    

DDA: ZAIDA PATRICIA GARZÓN SOLANO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.  __109__del _21 de septiembre  de 2020              

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 18 de septiembre de 2020. A Despacho de 

la Señora Juez, memorial allegado del pagador. Sírvase proveer.  

 
ISABELLA LOAIZA MARTÍNEZ 

ESCRIBIENTE 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Dorada, Caldas, dieciocho (18) de septiembre de 2020 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento respuesta 

allegada de la Directora Administrativa - División de Personal – de la Alcaldía 

Municipal de esta ciudad, informando la situación actual de embargos de la 

ejecutada, para los fines pertinentes o trámites ulteriores que deban 

imprimírsele a esta actuación ejecutiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  

 
 
     


